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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

AB. XAWIER AMADOR RENDON, por los derechos que represento de Inmobiliaria 

Cuatrob €. Ltda., a usted muy atentamente digo: 

Acompaño segundo testimonio de la escritura que contiene la cesión de . 
participaciones sociales que hacen el Ab. Xavier Amador Rendón e 

Inmobiliaria Arguelles C. Ltda., a fayor de Inmobiliaria Ámpin C. Ltda., Xavier 
Amador Pino, Cecilia Amador Pino, Isabel Amador Pino y Mariella Amador 
Pino. 

Del señor Intendente, muy atentamente, 

Pa 
XAVIER AMADOR RENDON 

ABOGADO 

REGISTRO No. 729 

Colegio de Abogados de Guayaquil 
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1 CESION DE PARTICIPACIONES. “3%. 

SIMA PRIMERA 2 - SOCIALES QUE HACEN EL ABOGÁDO +: 

     
      

  

    

    

  

   
   

   5 XAVIER AMADOR RENDON -v¡E 

, . INMOBILIARIA ARGUELLES C..LTDA. 
5 A FAVOR DE INMOBILIARIA; 

MARCOS MS AMPTH C. LTDA, XAVIER AMADOR 

EE, PINO, CECILIA” AMADOR PINO; 

8 ABEL A¿MALCÓR PINO, Y MARIELLA 

9 AMADOR PING.-- commncccmgra . > . 

: mo CUANTIA: INDETERMINADA — 3200, 
0 1 En la ciudad de Guayaquil, Capital die la Provincia del Guayas República de 

O 2% Ecuador, hoy veinte y dos de Noviembre de mil novecientos ochenta Y ocho 

      

ante mí abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, NOTARIO VIGESIMO PRIMERO. def * E 

M Cantón, comparecen las siguientes personas: ZAVIER AMADOR RENDON, 

15 quien declara ser ecuatoriano, casado, Abogado; INMOBILIARIA ARGUELLES: 

'*” C.LTDA, representada por el señor XAVIER AMADOR RENDON, quien declara * 
17 

  

E
 z

 

r ecuatoriano, casado, Abogado, en su calidad de Gerente, según copia. det 

nombramiento que acompaña, ¡NMODILIARIA AMPIN C. LTDA, 

representada por la señora CECILIA PiNO DE AMADOR, quien declara;ser.. 

ecuatoriana casada, Ejecutiva, en su calidad de Gerente General , según copia * 

e: nombramiento que adjunta; ZAWIER AMADOR PINO, quien declara 9er... 

atoriano, soltero, Estudiante: CECILIA AMADOR PINO, quien declara ser: 
atoriana, soliera, estudiante, IsSáÁDEL AMADOR PINO, por ser menor de > 

  

a3ú representada por su padre, señor AAVIER AMADOR RENDON, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, Abogado; y, MARIE LÍA AMADOR PINO, por 

ser Mmeñor de edad relresentada por Su padre, señor KAVIER AMÁDOR 

? REMDÓN, quien deciara ser ecuatoriaño, casado. Abogado. Todos. los' 

Y comvareci ac >e 3 ao : a . o : o 
comparecientes soh mayores de edad, con domiciho es =sta ciudad, a quienes ( 

A 
e
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ho. y. Zn ea Ay O AS caja a o el qe 

de cOliael de Card MOS AD rs Y Vds da esta escritura E 
, - o . e o : ES 

ala que proceden como Fa qu ueda indicado «e a mel a y entera libertad, para A 

su otorgamiento me presentaróg, úna. Miluta y documentos que son del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro * Ene 

    

   de Escrituras Púbiicas á su cargafutiaspor la cual conste la Cesión de “me 
HET 

Participaciones Sociales cue se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: * cn ' 

FRIMERE da INTER Y 220 Bl lá - COMIDA SE dial LorÉ ameno ús la presente 
  

escritura por una le el señor Abogado davier añador Rendón, por sus 

propios derechos, Y por 103 derechos que representa de Inmobiliaria 

    

Argúelies C. Ltda., en su calidad de Gerente de dicha Corapañía, según consta : 

de la copia del nombramiento que se adiunta, en calidad de Cedentes, y, por . 

otra parte, Inmodilania Armpin €. Ltda. debidamente representada pof su : 

Gerente General Señora Cecilia Pino de Amador, según copia del 

nombramiento que 38 adjunta; Xavier Ámador Fino, por sus propios o 

derechos, Cecilia Amador Pino, por sus propios derechos, isabel Amador : - 
CE 

Pino, por ser menor de edad representada por su padre, el Abogado Xavier o - 

Amador Rendón; y, Marieila Arñador Pino, por ser menor de' edad, A s 
5 / 

representada por su padre el Abogado Xavier Amador Rendón, en calidad de: 

ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 4) Mediante escritura pública 
otorgada el veintiuno de Agosto de mil novecientos setentas y ocho, ante el - 

Notario Dr jorge Jara Grau, se constituyó la compañía de Responsabilidad 

  

Limitada denominada Inmobiliaria Cuatrob €. Ltda. con un capital social de - 

Cien til sucres, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón A : 

salinas ei día veinte de OCtubre del mismo año de fofas noventa Vuelta a 

noventa y tres número sesenta y cinco del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número muii doscientos dieciseis del Revertono, E) Mediante escritura - 
E 

pública otorgada e, diez de septieriie de mil novecientos ochenta y Seis, 

 



  

n según consta de la copia del Acta de Junta General que ve condo 

que consta que todos los socios que represenian la totalidad dolía 
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- Mariella Amador Pino, acepían la presente cesión de participaciones hecha 

“—KEYIER AMADOR RENDON 

  

    

  

   

  

    
     

   
   

    

    

su favor por el Abogado Xavier Amador Rendón y por Inmobiliaria Argúelleg:¿% 
A 

C. Ltda,, por convenir a sus intereses. QUINTA: ENTREGA DE CERTIFICADOS 

DE APORTACIÓN.- Los cedentes entregarán a los cesionarios 105 certificados 

a la expedición de nuevo o pyevos certificada 
E e A 

servirá agregar las demás cláusútas de estilo ¡para la validez y eficacia de 

este instrumento, quedando autorizado, cualesquiera de los contrayentes, 

para obtener la respectiva inscripl SY. córno obtener la anotación al 

  

már: e la escri e constitución de ñía. M ilegi ler; nárgen de la itura de constitución de la compañía. 1) ilegible Xavier, 

se Amador Rendón, Abogado.- Registro número setecientos veinte y nueve.<: 

(hasta aquí la minuta).- En consecuencia los otorgantes se afirman en el - 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda elevada a Escritura 
po 

pública, para que surten todos sus efectos legales.- Quedan agregados a este;*. 

  

Registro todos los documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en aíta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas *: 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo el: 

Notario. - Doy fe.- l 

ZA VIER AMADOR RENDON 

Ced. U.090O36IVÉ6 ex Tribu: 429916 Cert. Vat. O18-140 : > 

p. INMOBILIARIA ARGUELLES €. LTDA. 

rRucoqagoo%67 Ss
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106 0: - Que, de la CHAJOR DS PARTICIPACIONES 

TALES, que antecede, se tomó nota al marges 0 

araripción Original, de ls don” titación de la 

pañís * INMOBILIARIA CUATROB C-.LTDA.*, lo fecha 

veínte de Dotubre la mil novecia 

      

   

     

y que Otra con el Mángro "RIM 

lina”, a train e Diciembre de mb 
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Guayaquil, 11 de Mayo de 1.987 

Señora 

Cecilia Pino de Amador 

Ciudad. 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme . informarle que la Junta General de Socios de la compañía 
INMOBILIARIA AMPIN C. LTDA., llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, 

resolvió elegirla GERENTE GENERAL de ésta compañía por el perfodo de cínco 
años, confiriéndole, de conformidad a lo establecido en el artículo décimo 
tercero, individualmente la-representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, : : 

Esta designación ha sido hecha de conformidad a lo establecido en el 
0 Estatuto Social de la compañía Inmobiliaria Ampin C. LTDA., otorgada el día 

cuatro de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario de ste 
l cantón Ab. Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil el 
0 veintinueve de Abril de mil novecientos ochenta y siete. 

O 

/    

  

    

   
   

ath 

Secretaria Ad-Hoc de lá Primera 

Junta General de Socios 

Ne nombramiento en Guayaquil, a los once días del mes de mayo de 
entos ochenta y siete, 

. 
>. H. ARA 

EPA ne AL 

DA 
LA Pino de Amador 

CERTÍFICO: Quo este Nombraniente do Geroante Gonoral fue inscrito hoy, A foja 

40.460, nímoro 4.141 dol Rogistro Morcantál y anotado bajo ol número 6.400 

del Rinportorio.= Archivándoco los conzovbantos do pago por Inpuesto de Tocis 

tro y Defonsa Nacíonale= Guayaquil, tnjo voínticinco de mil noveciontos o- 

chenta y aloto.- El Rogiutrados Morcantil . /     
   

    

  

AB. MECTOR MIGUEL ALCI 
Ranistrador Mercansil dal 
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JEFATURA PROVINCIAL 

wo. 1131349 
NUMERO SECUENCIAL 

POR CONCEPTO DE 

CESION DE PARTICIPACIONES EBMNTRXER 

RENDON CONTRA CIA AMPIN C LTDA 
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tu JEFE DE RECAUDACIONES — -—= 
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MINISTERI (de En FINANZAS E | 
RECAUDACIONES DE GUAYAS 

QUE OTORGA AB XAVIER AMADOR RE) 
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13.119,0 
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Guayaquil, 26 de Agosto de 1987 

a MA A, 

Señor Ab. : Lor Pon o 

Xavier Amador Rendón A 
Ciudad. . ! . A y: o. : 5 

, 4, - os . 

Ne mis consideraciones: 

. , ' e 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
compañía INMOBILIARIA ARGUELJ,ES C. LTDA., llevada a cabo en esta ciudad 

día 25 de Agosto de 1987, resolvió elegirlo CERENTE de ésta compañía por 
período de cinco años, en reemplazo de la Señora Ghislaine Rendón de Amad 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la administración y 
representación judicial y extrajudicial de la compañía con amplias 
ilimitadas facultades, según lo estipula el Artículo Séptimo .de - 
Estatutos Sociales de Inmobiliaria Argielles C. Ltdas, los mismos « 
aparecen codificados en lá escritura de constitución de la compañ! 

otorgada ante el Notario de este Cantón Dr. Jorge Jara Grau, el día quir 

de Diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, e inscrita en el Regist 
Mercantil el día treinta de diciembre del mismo año. 

  
Atentamente, LL Lo 

mu. Ss e ers 

SAS. sar Amador Navarro 
PRESIDENTE 

e... 

Acepto este nombramiento en Guayaquil, a los veinte y seis días del mes 
Agosto de mil naa ochenta y siete. 

/ C 
y a 

7 Pre). e edi y 
a — 

A». Xavier Amador Rendón 

CERTIFICO:Que con facha de hoy, queda Inscrito el presente Nombramian 

to de GERENTE a Poja 46.398,Nómero 13.076 del Registro Mercantil y en 

tado bajo el número 19.136 del Repertorio.- Archivándose los compraba 

tes de pego por Impuesto de Registro y Defensa Nacionsl.-Gusyaquid, D 

ciembre onca de mil novecientos, henta y aigtas- El Registrador Merc 
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TIFICO:Qque con fecha da hoy, sa tomb nota de este Nombramiento a 

foja 32.235 del Regio PO Mercants1 de 1.98%, 6l margen de da ins_ 

cri pci ín respectiva.- . «ajaguil, DicLambra onca de mil novaciant 8 

ochenta y dleta=ol te letrados Sarcaniól .    

 



  

         

    
       

  

       
      
    

     

    

   

      
    

   

ACTA. DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA “INMOBILIARIA CUATROB C. LTDA.”, CELEBRADA EL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 1988. 

A 

la Junta General Extraordinaria de Socios de "Inmobiliaria Cuatrob C. Ltda.” A | 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 280 de la Ley de Compañías, corr la. 
asistencia de la totalidad del Capi! Dagaco de la misma, o representado pora 

   0 pagadas en el cien por ciento de su valor nominal y con derecho “: 
. novecientos noventa y ocho votos; e Inmobiliaria Argúelles C. Ltda. 
0 debidamente representada por su Gerente Sr. Ab. Xavier Amador Rendón,, 

propietaria de dos participactones de un mi! sucres cada una, pagadas en el 
cien por ciento de su valor nominal y con derecho a dos votos : 

    

la señora Cecilia Dino de Amador. en su  caiidad de Gerente General de la, 

compañia. 

La Secretaria expresa que corno consecuencia de la lista de- Socios: 

    

   todo el capital soctal de la compañía, el mismo que es de UN MILLON. DE. 
pe SUCRES. > 

Toma la palabra el Presidente de la compañía y manifiesta a os socibs: 
presentes que deben pronunciarse si aceptan o no ta celebración de esta 
Junta, en la que deberá tratarse y resolverse sobre el único punto. del orden". .* E 

   

  

   

A esidente expresa a la Junta que tanto:él como todos los demás soctos : 
an manifestado su voluntad de transferir a totalidad de :las. 

participacioens que tlenen en la compañía “Inmobiliaria Cuatrob. C. Ltda.”, en. y 
la siguiente forma: 
A) El Ab. Xavier Amador Rendón, por sus propfos derechos, cede sus 
novecientas noventa y ocho participaciones en la siguiente forma: a.1) A 
favor de Inmobiliaria Ampin C. Ltda* movecientas noventa y “sels "% 

          
     

    

       
y 

 



  

  

    
   

    
    

       

     
    

      

    

   

    
    

    
   

     

    

participaciones de ur mil sucres cada una, a.2) A favor del sé 
Amador Pino una participación de un mil sucres; a.3) A favor: 
Amador Píno una participación de un mil sucres. —B) inmobitarta 
C. Ltda., a través de su representante sa señor Ab, Xavier Amad 

totalidad, y, como para la transferencia que han resuelto: pa 

la autorización unánime de los socios de la nan E como ] 

por unanimidad de votos resuelvén: “Autorizar a los señ 
compañía, para que puedan transferir las participaciones”s 

en la compañía a favor de los señores Xavier Amador Pin 

Pino, Isabel Amador Pino, Mariella Amador Pino e Inmobiti: 
Ltda,, de tal manera que ellos pasen a ser socios de lá co 
inmobiliaria Ampin C. Ltda., novecientáas noventa y seis participa 
un mil sucres cada una, Xavier Amador Pino, una participación € 
sucres; Cecilia Amador Pino, una participación de un mt. “suc 
Amador Pino, una participación de un mil sucres; y, Marieta" 4 
una participación de un mil sucres, 

La Sala resuelve, asimismo en forma unánime, autorizar a la Ge 
de la Compañía para que otorgue la certificación que exige 3 
Compañías, para la legalización de la presente cesión de partic 
soctales, la misma que deberá constar en escritura públi 
consecuencia ordena se confiera una copía de la presente acta 
fines, debiendo MHenarse los demás requisitos legales. 
Finalmente, el presidente manifiesta que de conformidad con el RG! dd 
Ne 88.1.0.3.0003 expedido por la Superintendencia de Compañtas 
vigésimo tercero, debe dejarse constancia del detalle de los: docú 
incorporados al expediente de esta sesión, 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja Cc 
que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: : 
a) Lista de asistentes y número de participaciones que representan 

pagado por elas y los votos que lo corresponde: 

cer tificación respectiva. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso paf 
redacción de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la Junta “Cor



sesión y para constancta y fe de lo actuado, los soclos asistentes fírman la 

presente acta en unión de la Secretaria que certifica. Se levanta la sesión a. 
la una de la tarde : 

Certífico que la presente es fiel copia de su original.- Lo Certifico, 

écilia Pino de Amador 
Gerente General- Secretaria 
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Certífico por medio de la presente en mi calidad de Gerente General de 14 
compañía “INMOBILIARIA CUATROB ESLTDA.”, que en sesión de Junta Genera] 
Extraordmarta de Socios celebrada el día catorce de Noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, se ha dado cumplimiento al requisito 
establecido en el inciso primero del artículo 115 de la Ley de Compañias, 

esto es, se ha obtenido ei consentimiento unánime de todos los socios que- 
forman el capital social de la compañía “INMOBILIARIA CUATROB C. LTDA”. 
para que el Ab. Xavier Amador Rendón ceda a favor de Inmobiliaria Ampin €... 

Ltda. novecientas noventa y seis participaciones de un mil sucres cada una; a 
favor de Xavier Amador Pino, una partícipación de un mil sucres; y, a favor: 
de Cecilia Amador Pino, una participación de un mil sucres, las cuales; 
representan la totalidad de leas participaciones que el Ab. Xavier Amador - 
Rendón posee en el capital social de Inmobiliaria Cuatrob C. Ltda.; y para que: 
Inmobiliaria Argúelles C. Ltda, ceda a favor de Isabel Amador Pino una; 
participación de un mil sucres, y a favor de Mariella Amador Pino uña” 
participación de un mil sucres, que representan la totalidad de las. 
participaciones que inmobiliaria Argúelles C. Ltda. posee en el capital social" 
de la compeñíta "Inmobiliaria Cuatrob C, Ltda.”. 

Guayaquil, 14 de Noviembre de 1988 

eciia Pino de elegi 
GERENTE GENERAL 

     


